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1.  INFORMACIÓN GENERAL  
 
1.1. ORGANIZACIÓN 
 
Administración Municipal de La Estrella 
 

1.2. SITIO WEB: 
1.3. LOCALIZACIÓN DEL SITIO PERMANENTE PRINCIPAL: 
 
Calle 80 Sur N° 58 78 La Estrella, Antioquia, Colombia 
 
 
1.3.1 LOCALIZACION DE OTROS SITIOS PERMANENTES INCLUIDOS EN EL CERTIFICADO 
 

# Sitios 
Permanentes 
adicionales 

Razón 
social 

 

Sedes y direcciones de los 
sitios permanentes 

(diferentes al sitio principal)  

Localizació
n (ciudad - 

país) 

 Actividades del alcance del 
sistema de gestión, 

desarrollados en este sitio,  

NA NA NA NA NA 

 
 

1.4. ALCANCE DE LA CERTIFICACIÓN: 
 
Atención a la comunidad con los servicios de salud y protección social; educación y cultura; equidad de 
género; hábitat; construcción de obras públicas; asesoría y asistencia; inspección, vigilancia y control; 
gestión de tramites; participación ciudadana; y gestión financiera y rentas 
No aplica 8.3 Diseño y desarrollo de productos y servicios. 
 
 
Community care services of the social and family security, education and culture, housing public works, 
advice and assistance, inspection monitoring and central management of city participation develop income 
management and gender equality. 
 

1.5. CÓDIGO IAF: 36  

1.6. REQUISITOS DE SISTEMA DE GESTIÓN:   
ISO 9001:2015 
1.7. REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACIÓN  
Nombre: Ana María Sánchez 

Cargo: Secretaria de Planeación      

Correo electrónico planeacion@laestrella.gov.co 
1.8. TIPO DE AUDITORÍA:  
       
 

� Inicial o de Otorgamiento 
� Seguimiento  
� Renovación 
� Renovación (con restauración) 
� Renovación (anticipada) 



 
INFORME DE AUDITORÍA DE SISTEMAS DE GESTIÓN 

 
 

Este informe es propiedad de ICONTEC y se comunicará después de la auditoría únicamente a la Organización y no será 
divulgado a terceros sin autorización de la Organización 

 
F-PS-293 
Versión 05 

 
Página 2 de 20 

 

      
 

� Ampliación 
� Reducción 
� Auditoria especial (reactivación/extraordinaria) 
� Actualización 
 

Aplica toma de muestra por multisitio:  Si □  No □ 
Auditoría combinada: Si □  No □ 
Auditoría integrada:  Si □  No □ 
 
1.9.  Tiempo de auditoría FECHA Días de auditoría) 
Etapa 1 (Si aplica) NA 00 
Preparación de la auditoría y elaboración del plan  2022.11.12. 0.5 
Auditoria remota NA 00 
Auditoría en sitio 2022.11.28/29/30. 2.5 
 
1.10. EQUIPO AUDITOR 
Auditor Coordinador NA 
Auditor líder Gabriel Jaime Londoño Berrio 
Auditor NA 
Experto Técnico  NA 

Observador  NA 
1.11. DATOS DEL CERTIFICADO DE SISTEMA DE GESTIÓN 
Código asignado por ICONTEC CO-SC6714-1 
Fecha de aprobación inicial 2009.12.16 
Fecha de próximo vencimiento: 2024.12.15 

 
2. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 
2.1. Determinar la conformidad del sistema de gestión con los requisitos de la norma de sistema de gestión. 
2.2. Determinar la capacidad del sistema de gestión para asegurar que la Organización cumple los requisitos 

legales, reglamentarios y contractuales aplicables en el alcance del sistema de gestión y a la norma de 
de gestión 

2.3. Determinar la eficacia del sistema de gestión para asegurar que la Organización puede tener 
expectativas razonables con relación al cumplimiento de los objetivos especificados.  

2.4. Identificar áreas de mejora potencial del sistema de gestión. 
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3. ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
 

3.1. Los criterios de la auditoría incluyen la norma de requisitos de sistema de gestión, la información 
documentada del sistema de gestión establecida por la organización para cumplir los requisitos de la 
norma, otros requisitos aplicables que la organización suscriba y documentos de origen externo 
aplicables. 

 
3.2. El alcance de la auditoría, las unidades organizacionales o procesos auditados se relacionan en el plan 

de auditoría, que hace parte de este informe. 

3.3. La auditoría se realizó por toma de muestra de evidencias de las actividades y resultados de la 
Organización y por ello tiene asociada la incertidumbre, por no ser posible verificar toda la información 
documentada.  

3.4. Se verificó la capacidad de cumplimiento de los requisitos legales o reglamentarios aplicables en el 
alcance del sistema de gestión, establecidos mediante su identificación, la planificación de su 
cumplimiento, la implementación y la verificación por parte de la Organización de su cumplimiento. 

3.5. El equipo auditor manejó la información suministrada por la Organización en forma confidencial y la 
retornó a la Organización, en forma física o eliminó la entregada en otro medio, solicitada antes y durante 
el proceso de auditoría. 

3.6. Al haberse ejecutado la auditoría de acuerdo con lo establecido en el plan de auditoría, se cumplieron 
los objetivos de ésta. 

      
3.7. ¿Se evidenciaron las acciones tomadas por la Organización para solucionar las áreas de preocupación, 

reportadas en el informe de la Etapa 1? (Se aplica solo para auditorías iniciales o de otorgamiento):  
           Si □  No □  NA □  

3.8. Si se aplicó toma de muestra de múltiples sitios, indicar cuáles sitios permanentes se auditaron, en qué 
fechas: na  

3.9. ¿En el caso del Sistema de Gestión auditado están justificados los requisitos no aplicables acordes con 
lo requerido por el respectivo referencial?  

           Si □  No □  NA □ 

Numeral 8.3 Diseño y Desarrollo: La Administración Municipal de La Estrella, no diseña ni desarrolla 
servicios ya que está regulada por la Constitución Política de Colombia, Leyes, Decretos y demás 
normatividad aplicable a los entes territoriales. 

3.10. ¿Se auditaron actividades en sitios temporales o fuera del sitio de acuerdo al listado de contratos o 
proyectos entregado por la Organización?:  

           Si □  No □  NA □ 
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3.11. ¿En el caso de los esquemas en los que es aplicable el requisito de diseño y desarrollo del producto 
o servicio? (Por ejemplo, el numeral 8.3, de la norma ISO 9001:2015), este se incluye en el alcance del 
certificado?:  

Si □  No □ NA □ 
 

3.12. ¿Existen requisitos legales para el funcionamiento u operación de la Organización o los proyectos 
que realiza, por ejemplo, habilitación, registro sanitario, licencia de funcionamiento, licencia de 
construcción, licencia o permisos ambientales en los que la Organización sea responsable?:  
Si □  No  □  

    
3.13. ¿Se evidencian cambios significativos en la Organización, desde la anterior auditoría, por ejemplo, 

relacionados con alta dirección, estructura organizacional, sitios permanentes bajo el alcance de la 
certificación, cambios en el alcance de la certificación diferentes a ampliación o reducción, entre otros?  
Si □  No □  
En caso afirmativo, cuáles:  

¿Debido a los cambios que ha reportado la Organización, se requiere aumentar el tiempo de auditoría 
de seguimiento? 

Si □  No □  

En caso afirmativo, favor informar mediante correo electrónico al Profesional Técnico Comercial  
cotizacionsistema@icontec.org , para que se revise la solicitud, se ajusten los tiempos de las auditorías 
posteriores y se notifiquen los cambios al área Comercial y de Programación. 

3.14. ¿Si la organización realiza actividades del alcance en turnos nocturnos que no pueden ser visitadas 
en el turno diurno, estas fueron auditadas en esta auditoría? 
Si □  No □ NA □ 
En caso afirmativo descríbalas, 
 

3.15. Para sistemas de gestión de calidad; ¿Se subcontratan con proveedores el suministro de productos 
y servicios que hacen parte del alcance del certificado? 
Si □ No □ 
 
¿En caso afirmativo, se encontraron controlados los proveedores de estos productos y servicios? 
Si □ No □ 
 
En el caso en el cual la organización subcontrata el suministro de productos y servicios que hacen parte 
del alcance certificado, relaciónelos en la siguiente tabla: 
 

Servicios y productos incluidos en el 
alcance que son proporcionados al 
cliente por un tercero en nombre de 
la organización auditada: 

Proveedor: Requisito legal para el 
funcionamiento u operación (en 
caso de ser aplicable) 

Servicios profesionales Varios, según procesos 
y programas 

NA 
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Contratación. Varios, según procesos 
y programas 

NA 

 
3.16. ¿Se presentaron, durante la auditoría, cambios que hayan impedido cumplir con el plan de auditoría 

inicialmente acordado con la Organización?  
Si □  No □ En caso afirmativo, cuáles:  

3.17. ¿Existen aspectos o resultados significativos de esta auditoría, que incidan en el programa de 
auditoría del ciclo de certificación?  

       Si □  No □  
 

3.18. ¿Quedaron puntos no resueltos en los casos en los cuales se presentaron diferencias de opinión 
sobre las NC identificadas durante la auditoría?   
Si □  No □ NA □ 
 

3.19. ¿Aplica reactivación para este servicio?   
Si □  No □ NA □ 

3.20. Se verificó si la Organización implementó o no, el plan de acción establecido para solucionar las no 
conformidades menores pendientes de la auditoría anterior de ICONTEC y si fueron eficaces.     

NC Descripción de la no conformidad (se 
relaciona el numeral de la norma y la 

evidencia del incumplimiento) 

Evidencia obtenida que soporta la 
solución 

¿Fue 
eficaz la 
acción? 
Si/No 

1 7.1.3 
La infraestructura física de las comisarías de 
familia no cumple con las condiciones técnicas 
para su funcionamiento, en cuanto al 
componente de privacidad de las audiencias o 
entrevistas con las familias atendidas y los 
miembros de dichas familias. 
 

Se evidencia la realización de reformas 
en la zona de comisaria de familia 
ubicada en el CAM; se hacen divisiones, 
para separar los espacios donde se hace 
atención a la comunidad y pueda 
asegurar la privacidad. 

SI 

 
 

4. HALLAZGOS DE LA AUDITORÍA 
      
Como resultado de la auditoría, el equipo auditor declara la conformidad y eficacia del sistema de gestión 
auditado basados en el muestreo realizado. A continuación, se hace relación de los hallazgos de auditoría. 
 
4.1 Hallazgos que apoyan la conformidad del sistema de gestión con los requisitos. 
 
•  La transformación administrativa y modernización de la estructura de la administración municipal,  con 

diferentes modificaciones en diferentes aspectos de la entidad, desde la estructura organizacional, hasta 
la creación de diferentes roles, nuevas secretarías, con direcciones; lo cual va a permitir cambios y 
mejoras en la gestión de los procesos, la administración del municipio, el sistema de gestión de calidad 
y el modelo MIPG; igual va permitir establecer un sistema racional para la toma de decisiones, mejora 
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la organización, dirección y control de la administración municipal; fortaleciendo el apoyo a la planeación 
estratégica y el control de las actividades y procesos. 

•  En el proceso de Mujer, diversidades y familia, se tiene una ruta de atención integral a la violencia contra 
las mujeres, lo cual permite trabajar por lograr la igualdad de género, empoderar a todas las mujeres; 
además propender por su bienestar y en consecuencia, la prevención de todo tipo de casos de violencia 
contra la mujer. 

•  La prevención de violencia contra la mujer y la familia, con proyectos para reducir la violencia que afecta 
a los niños, los adolescentes y a la mujer, teniendo en cuenta que se diseñan programas de capacitación 
en instituciones educativas, apoyados en la prevención desde comisaría de familia desde donde se 
viene difundiendo modelos de crianza para la familia. 

•  La existencia de diferentes políticas públicas, porque ayudan a mejorar la calidad de vida de la 
comunidad y traer efectos positivos para el municipio, consolidando procesos de planeación y gestión. 

•  El software PQR, porque permite el rastreo y control de tiempos de respuesta, la integración de todas 
las PQR, poder generar listados y estadísticas por rango de fechas, tipo de solicitudes o medios de 
recepción en tiempo real lo cual es clave para la toma de decisiones y acciones correctivas, alertas y 
notificaciones que se visualizan en el panel administrativo; y envía correos electrónicos cada vez que 
se realice una asignación, modificación o eliminación de una solicitud. 

•  La realización del ciclo de auditorías internas con profesionales externos, independientes, con el 
conocimiento de la norma y experiencia, lo cual permite generar mayor valor agregado. 

•  La revisión y ajuste al PBOT, como instrumento de planeación, con el acompañamiento de la universidad 
Nacional, herramienta que facilita la articulación urbano-rural, permite revalorar los procesos de 
concertación y participación en los asuntos de interés público o general de la nación, el departamento, 
la metrópoli y el municipio.  

•  A partir de los resultados de gestión frente al cumplimiento del Plan de desarrollo, se evalúa con el 
proceso Financiero, la priorización de los recursos, para cumplir con los planes y programas prioritarios 
y asegurar un cumplimiento por encima del 80%. 

•  La mejora en la infraestructura con la adecuación del piso 3, donde se va ubicar el Centro de atención 
al ciudadano. 

•  En el proceso de Salud y Protección social, el programa “El hambre no sale a vacaciones”, con la entrega 
de paquetes alimentarios a los niños de las Instituciones educativas, durante la época de receso escolar. 

•  El convenio interadministrativo con la ESE Hospital La Estrella, con todos los componentes en salud y 
seguridad social, como beneficio a la comunidad en la mejora de la calidad de vida. 

 
 
 
 
 
4.2 Oportunidades de mejora 
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Planeación del desarrollo municipal. 

•  Se puede plantear un plan de que incluya todas las entradas que exige el requisito de revisión por la 
dirección y fechas durante el año, donde se pueden evaluar en los comités respectivos, para asegurar 
que son revisados durante el año. 

•  En el informe de revisión por la dirección, conviene mejorar: 

 El enriquecimiento de las conclusiones proporcionadas, transformando dichas conclusiones en 
compromisos y estrategias específicas y de impacto, con asignación de responsables y fechas de 
cumplimiento, y así garantizar los medios para la realización de su seguimiento y cierre. 

 En la entrada de satisfacción del cliente, incluir las tendencias de cada una de las variables o 
preguntas evaluadas. En próximos informes, conviene hacer comparativos de varios años, y que 
sea una fuente para planes de mejoramiento. 

 En la entrada de acciones correctivas, conviene incluir la participación de fuentes de las acciones 
(por separado), y los causales que generan estas no conformidades reales (documentación, 
compromiso, formación, recursos, competencias), con gráficos tipo Pareto, para identificar 
problemas a nivel corporativo, y establecer acciones integrales. 

 En la entrada tendencias relativas a la retroalimentación de las partes interesadas pertinentes, 
conviene mejorar la información en la matriz y definir para cada requisito, un método de control y 
poder concluir si se cumple o no, y su justificación. 

 Los datos comparativos de las auditorías internas, las acciones correctivas y oportunidades de 
mejora, resultados de la satisfacción, para que junto con el análisis de los indicadores evalúen la 
eficacia de las mejoras, con el fin de aumentar el grado de asertividad en las decisiones que tomen 
con respecto al sistema. 

 en el análisis del contexto interno y externo, conviene analizar los cambios en los diferentes 
escenarios, e incluir nuevas estrategias para abordar los riesgos que estos pueden generar. 

 conviene mejorar el seguimiento de los compromisos del acta anterior, donde el seguimiento se 
pueda establecer en % de cumplimiento para evaluar al fin la eficacia en su implementación.  

 El análisis de elementos de entrada de la revisión por la dirección para hacerla más crítica, desde 
el punto de vista de la evaluación de desempeño de los procesos y del sistema de gestión de la 
calidad, de manera que se revise la capacidad de mejora del desempeño del sistema de gestión 
integral y de los procesos para la gestión en la prestación de los servicios. 

 Concluir: la eficacia se evalúa revisando el cumplimiento de los objetivos de calidad, los objetivos 
de los procesos y todas las actividades planificadas del sistema de gestión. •La adecuación del 
sistema de gestión se determina al evaluar todos los cumplimientos (de requisitos legales, de la 
norma ISO 9001/2015, de la comunidad), y la conveniencia evaluando los beneficios (financieros, 
económicos, de calidad, de imagen etc.) que han recibido del sistema de gestión de la calidad. 

•  Con el registro de Relación de partes interesadas, necesidades y expectativas, conviene evaluar la 
posibilidad de: 

 establecer una correlación directa entre cada necesidad y expectativa, y la forma de darle 
cumplimiento, donde se puedan establecer los mecanismos o fuentes para su logro en cada 
requisito (un indicador, logro, resultado del seguimiento, métrica), y facilite su seguimiento y 
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cumplimiento; conviene hacer el seguimiento de estos requisitos en la misma matriz y de forma 
periódica. 

 hacer de la evaluación de estos requisitos, un tema dinámico que puede ser modificado y revisado 
periódicamente. 

•  En la gestión de los riesgos, conviene: 

 Incluir el análisis de las causas, lo cual favorece para la identificación de controles eficaces y 
disminuye la probabilidad de materialización. 

 Revisar la matriz de riesgos, donde se evalúe aplicar la metodología de la siguiente forma: defino el 
riesgo, establezco las causas que podrían originar la materialización del riesgo, consecuencias, 
evaluación de riesgo inherente, definir controles (coherentes con las causas), evaluar el riesgo 
residual después de aplicar controles, establecer acciones preventivas, según resultado y ubicación 
en el mapa de calor (si amarillo sube a rojo, si rojo sigue en rojo, si verde sube a amarillo).  

 Conviene asegurar la mejora frente a la gestión de los riesgos, sobrepasando la etapa de 
identificación y poder llegar a ciclos de nuevas revisiones y valoraciones, para mayor sensibilización 
en los involucrados, sobrepasando las etapas de controles eficientes y poder llegar a acciones 
preventivas que apoyen la mejora continua. 

Evaluación, control y mejora 

•  En el diseño del perfil de auditor, si se hacen con auditores externos, conviene considerar: educación 
(mínimo profesional en áreas del conocimiento de la entidad), formación (explicito un número mínimo 
de horas en la norma ISO 9001 e ISO 19011 vigentes); experiencia (tiempo en horas mínimas realizando 
auditorías a entidades del sector público). 

•  Conviene definir una metodología normalizada y con ponderación de los criterios definidos, utilizando 
descriptores numéricos para evaluar la programación de auditorías internas: Numero de riesgos 
residuales por calificación de impacto y probabilidad de ocurrencia, hallazgos de auditorías internas y 
externas, cumplimiento de acciones de mejora, documentación-procedimientos, expectativas de la Alta 
Dirección. 

•  En el programa de auditorías, conviene incluir los controles actuales o necesarios para contrarrestar los 
riesgos identificados, lo cual permite tener informado a las partes interesadas en la aplicación adecuada 
de estos. 

•  Motivar el registro de acciones correctivas, preventivas y mejora, más por auto gestión (indicadores, 
salidas no conformes, quejas y reclamos, autoevaluación) que, por auditoría interna o revisión por la 
dirección, con el fin de fortalecer la gestión de procesos por parte de los equipos de trabajo y eliminar la 
dependencia de la coadministración del sistema, por parte del proceso de auditorías. 

•  En el procedimiento, mejorar la documentación de la responsabilidad del auditor de revisar causas y 
acciones correctivas antes de implementación por parte del proceso auditado; además establecer 
tiempos límite al proceso, para hacer la evaluación de la eficacia. 

•  Conviene seguir fortaleciendo la metodología de los análisis de datos de los indicadores, con base en 
la representación gráfica, que visualice el comportamiento y sus tendencias, para facilitar la medición 
de la asertividad en la toma de acciones de mejora de períodos anteriores y/o el aprendizaje institucional. 

 

Mujer, diversidades y familia. 
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•  Conviene mejorar el seguimiento a los planes de acción derivados de las oportunidades de mejora, para 
concluir sobre la eficacia. 

•  En los informes de evaluación de la satisfacción, conviene hacer análisis comparativos con los ciclos 
anteriores, aunque los resultados sean satisfactorios (calificaciones de excelente y bueno), lo cual puede 
ser fuente de planes de mejora. 

 

Salud y protección social. 

•  En el informe de PQR, conviene hacer la diferenciación en cada programa, por tipo de expresión, y con 
las quejas y reclamos, identificar las que son atribuibles a la gestión de la administración, y hacer análisis 
estadísticos por criterios: programas, causales, caracterización de individuos, como fuente de acciones 
correctivas. 

•  Es necesario comprender que frente a la materialización de los riesgos, se deben establecer acciones 
correctivas, lo cual amerita nuevo análisis de causas y posibles controles adicionales o fortalecer los 
existentes. 

•  En los informes de evaluación de satisfacción, se requiere realizar el análisis comparativo de los 
resultados de evaluación del mismo programa realizado y evaluado en periodos anteriores, para revisar 
tendencias, como fuente de mejora continua. 

•  La mejora en el análisis de los indicadores de gestión, utilizando herramientas estadísticas que reflejen 
tendencias, utilizar gráficos tipos Pareto  de tendencias y poder parametrizar los datos con paretos o 
tipos,  

•  Conviene implementar el uso de Tablet, y usar plataformas virtuales en la web, permitiendo tener 
información en tiempo real y en la nube, de las visitas de inspección realizadas, lo cual favorece la 
eficiencia, seguridad de la información y agilidad.  

•  Evaluar la conveniencia de diseñar una encuesta de satisfacción específica para los servicios de 
asesoría, asistencia, y actividades de promoción y prevención, como fuente de oportunidades de mejora; 
asegurar que en los informes se considere el análisis de tendencias, con gráficos comparativos. 

•  Conviene solicitar la realización de encuestas de satisfacción en las capacitaciones, talleres, eventos 
programados por el operador ESE Hospital La Estrella, donde se evalué el cumplimento de las 
necesidades y expectativas de la comunidad o grupos de interés donde se ha direccionado la 
capacitación o el evento. 

 

Todos los procesos. 

•  Para cada proceso misional, de acuerdo a informes que envía la Secretaría General, conviene mejorar 
el análisis de las PQR, haciendo una tipificación; separando las quejas, reclamos y derechos de petición; 
y hacer análisis estadísticos con tipificación de los causales, para ver la participación de estas en el 
total; lo cual permite establecer tendencias, y definir acciones (correctivas o mejora). 

•  En el seguimiento y medición de los indicadores de gestión, ser más precisos y detallados en el análisis, 
aunque estos cumplan las metas propuestas, y documentar siempre las acciones a emprender para la 
mejora de los resultados obtenidos. Enfatizar en que analizar los indicadores no es hacer una lectura 
de las gráficas, sino de los resultados arrojados, con conclusiones, justificaciones de incumplimientos y 
compromisos de mejoramiento. 
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•  Conviene acoger y formalizar en todos los procesos del SIG, el informe mensual de seguimiento a los 
indicadores de gestión que lleva el proceso de salud y protección social. 

•  El análisis de resultados de los indicadores de gestión, observando, con mayor detalle, las razones de 
incumplimiento, y aun cuando se hayan cumplido y sobrepasado las metas esperadas, para observar la 
tendencia en el tiempo, como mantenimiento de información histórica, con el fin de evaluar el 
desempeño y facilitar la determinación de acciones que permitan asegurar el cumplimiento y prever 
nuevas situaciones como riesgos y oportunidades. 

 

Talento humano. 

•  Incluir en el plan de capacitación la información referente al método como se verificará la eficacia de las 
capacitaciones, de manera que desde la planificación de las formaciones se tenga prevista dicha 
actividad y se pueda controlar apropiadamente; igualmente incluir en el plan de capacitación, el tiempo 
para cuando se debe evaluar esta eficacia. 

•  Concretar en las descripciones de los objetivos de los diferentes temas de capacitación, el resultado 
real esperado para la entidad, como complemento de los objetivos generales que hoy se tienen, que 
sirva de fuente para la determinación de criterios de medición de la eficacia posterior. 

•  En los programas de formación, considerar la planificación de la determinación de la eficacia, 
determinado metodologías orientadas a los objetivos planteados, de manera que además de 
entendimiento se oriente a identificar el impacto en el desempeño de las labores. 

•  Reforzando lo anterior, mejorar la información referente al método como se verificará la eficacia de las 
capacitaciones, que no solo sea por el formato que elaboran los funcionarios, certificados, pruebas 
escritas, de manera que desde la planificación de las formaciones se tenga prevista dicha actividad y se 
pueda controlar apropiadamente; conviene definir métodos como: resultados de indicadores y métricas, 
evaluación del jefe, evaluación de competencias y desempeño, logros, resultados de auditorías, de 
manera que además de entendimiento del tema de capacitación, se oriente a identificar el impacto en 
el desempeño de las labores.  

•  Se invita a todos los Líderes de los procesos, que ayuden a establecer los objetivos, métodos de 
evaluación de la eficacia y momentos, en el Plan de capacitación. 

•  Se invita con mucho énfasis a que los líderes y secretarios de despacho, acojan las directrices sobre la 
importancia de evaluar al personal de provisionalidad, en las fechas y periodos definidos, lo que permite 
identificar brechas, debilidades en su desempeño y competencias, para establecer planes de mejora. 

•  Con el Plan de formación, evaluar la cobertura (personal que debe asistir a cada capacitación), para 
cuando la asistencia no sea la esperada, poder analizar las causas de no asistencia, y establecer 
correctivos. 

•  Para el personal en provisionalidad, es necesario incluir las competencias específicas definidas en el 
manual de funciones y perfil de cargos, en el formato formal de evaluación. 

 

Gestion de la información 

•  Para los ANS, desde la mesa de ayuda, conviene establecer una promesa en la oportunidad, evaluando 
el tiempo promedio mensual, poder comparar entre periodos y así, establecer acciones de mejora para 
ser más eficientes.  

•  Con los informes de las evaluaciones de satisfacción, conviene hacer comparativos de las preguntas, y 
ver tendencias como fuente de acciones de mejora. 



 
INFORME DE AUDITORÍA DE SISTEMAS DE GESTIÓN 

 
 

Este informe es propiedad de ICONTEC y se comunicará después de la auditoría únicamente a la Organización y no será 
divulgado a terceros sin autorización de la Organización 

 
F-PS-293 
Versión 05 

 
Página 11 de 20 

 

      
 

 

 
5. INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL DESEMPEÑO Y LA EFICACIA DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN 
5.1. Análisis de la eficacia del sistema de gestión certificado 
5.1.1.  Incluir las reclamaciones o quejas válidas del cliente en los sistemas de gestión que aplique 

durante el último año.  
      

Principales quejas o 
reclamaciones 

recurrentes 

Principal causa Acciones tomadas 

La entidad tiene una 
estadística de las PQR, 
realizada por el 
proceso de Atención y 
participación 
ciudadana. 

La mayoría de las expresiones de la 
comunidad y partes interesadas son 
derechos de petición, que se hace 
un esfuerzo para responder en el 
límite que establece la ley 

Para cada PQR, que llega a cada 
dependencia o asociada a los procesos, 
los funcionarios se encargan de dar 
solución en el tiempo que la ley establece. 
 

      
5.1.2. Incluir la ocurrencia de incidentes (accidentes o emergencias) en los sistemas de gestión que aplique 

y explique brevemente cómo fueron tratados: No aplica. 
         

5.1.3. En los casos que aplique verificar que la Organización haya informado a ICONTEC durante los 
plazos especificados en el Reglamento R-PS-007 REGLAMENTO DE LA CERTIFICACIÓN ICONTEC 
DE SISTEMAS DE GESTIÓN, eventos que hayan afectado el desempeño del sistema de gestión 
certificado, relacionados con el alcance de certificación que sean de conocimiento público. El auditor 
verificará las acciones pertinentes tomadas por la Organización para evitar su recurrencia y describirá 
brevemente cómo fueron atendidas. 

      
5.1.4.  ¿Existen quejas de usuarios de la certificación recibidas por ICONTEC durante el último periodo 

evaluado? (Aplica a partir del primer seguimiento)? 
Si □  No□  

      
5.1.5. ¿Se evidencia la capacidad del sistema de gestión para cumplir los requisitos aplicables y lograr los 

resultados esperados?:  
Si □  No □   
  

5.1.6. ¿Se concluye que el alcance del sistema de gestión es apropiado frente a los requisitos que la 
Organización debe cumplir? (consultar E-PS-080 ALCANCE DE CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE 
GESTION) 
Si □  No □. 

 
5.2. Relación de no conformidades detectadas durante el ciclo de certificación 
 
El ciclo de certificación inicia con una auditoría de otorgamiento o renovación, a partir de esta indicar contra 
cuáles requisitos se han reportado no conformidades.  
 
En el caso de renovación se deben incluir las no conformidades reportadas durante el ciclo del certificado 
que esta culminado (seguimiento 1, seguimiento 2 y renovación) 
 
 

Auditoría Número de no conformidades Requisitos   
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Otorgamiento  No aplica. No aplica. 
1ª de seguimiento del ciclo 0 No aplica. 
2ª de seguimiento del ciclo No aplica. No aplica. 
Renovación No aplica. No aplica. 
Auditorias especiales (Extraordinaria, 
reactivación) 

No aplica. No aplica. 

 
Seguimiento 1 y seguimiento 2 
Reactivación y seguimiento 2 
Reactivación y Renovación anticipada 
Seguimiento 2 y Renovación 
anticipada 
 

No aplica. No aplica. 

 
¿Se evidencia recurrencia de no conformidades detectadas en las auditorías de ICONTEC en el 
último ciclo de certificación?  
Si □  No □  
 

 

5.3 Análisis del proceso de auditoría interna  
 
Procedimiento: Se tiene establecido la información documentada para la Auditoría Interna. Se realiza un 
ciclo anual de acuerdo con el procedimiento para Auditoría Interna. Versión 6, 2020.06.19 
Programa de Auditoria: Se evidencia cubrimiento en requisitos, procesos. La orientación de la auditoría 
interna se hace de acuerdo con directrices de ISO 19011.  FO-EM-05 programa de auditorías internas, se 
realiza en noviembre de 2022. 
Plan de Auditoría: Se elabora plan para todos los procesos.  
Informe de Auditoría: Se identifican fortalezas, oportunidades y no conformidades; se establecen planes 
de mejora y acciones correctivas; se hace seguimiento para evaluar su eficacia. FO-EM-09 Informe de 
auditoría. 
Perfil del Auditor: Se encuentra establecido y se identifican las competencias requeridas para desarrollar 
la actividad.  
 
• ¿El procedimiento es adecuado y se acoge a las directrices de la ISO 19011? 
     Si No .  
• ¿Se establecen programas y planes de auditorías adecuados? 
     Si No .  
• ¿Los tiempos asignados para evaluar los procesos son acordes con las necesidades de la organización? 
     Si No .  
• ¿El o los ciclos de auditoría interna, cubre todos los procesos, requisitos y sitios permanentes o temporales 

de la organización? 
    Si No . 
• ¿La competencia del equipo auditor es adecuada? 
    Si No . 
• ¿La conclusión de sus reportes alimenta la revisión de la dirección para la toma de decisiones? 
     Si No . 
 
 
 
5.4 Análisis de la revisión del sistema por la dirección 
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o Marzo de 2022 la última revisión por la dirección. 

o Participan la alta dirección y líderes de procesos. 

o Se realiza anualmente.   

o Se revisa que se incluyan todos los requisitos exigidos por la norma ISO 9001:2015. 

o Se evidencia que se generen compromisos y se evidencia seguimiento a su cumplimiento y eficacia; se 
hace seguimiento a los planes de mejora. 

 
6.  USO DEL CERTIFICADO DE SISTEMA DE GESTIÓN Y DE LA MARCA O LOGO DE LA 

CERTIFICACIÓN 
6.1. ¿El logo o la marca de conformidad de certificación de sistema de gestión de ICONTEC se usa en 

publicidad (página web, brochure, papelería, facturas, etc…)? 
Si □  No □  
 
Si su respuesta es afirmativa, por favor relacionar los medios publicitarios donde fue verificado el uso 
del logo o marca, durante la auditoria: papelería interna y externa. 

 
6.2.  ¿La publicidad realizada por la Organización está de acuerdo con lo establecido en el reglamento R-

PS-007 y el Manual de aplicación E-GM-001 USO DE LA MARCA DE CONFORMIDAD DE LA 
CERTIFICACIÓN ICONTEC PARA SISTEMAS DE GESTIÓN? 

Si □  No □ NA □.     
 
6.3. ¿El logo o la marca de conformidad se usa sobre el producto o sobre el empaque o el envase o el 

embalaje del producto, o de cualquier otra forma que denote conformidad del producto? 
Si □  No □ NA □ 
      

6.4. ¿Se evidencia la adecuación de la información contenida en el certificado (¿vigencia del certificado, 
logo de organismo de acreditación, razón social registrada en documentos de existencia y 
representación legal, direcciones de sitios permanentes cubiertos por la certificación, alcance, etc.?  

       Si □  No □. 
 

 

7. RESULTADO DE LA REVISIÓN DE LAS CORRECCIONES Y ACCIONES CORRECTIVAS PARA 
LAS NO CONFORMIDADES MAYORES DETECTADAS EN ESTA AUDITORÍA, MENORES QUE 
GENERARON COMPLEMENTARIA Y, MENORES DETECTADAS EN ESTA AUDITORÍA QUE POR 
SOLICITUD DEL CLIENTE FUERON REVISADA 

 
¿Se presentaron no conformidades mayores? SI □  NO □ 
 
¿Se presentaron no conformidades menores de la auditoria anterior que no pudieron ser cerradas en esta 
auditoría? SI □  NO □ 
 
¿Se presentaron no conformidades menores detectadas en esta auditoría que por solicitud del cliente 
fueron revisadas durante la complementaria? SI □  NO □ 
 
En caso afirmativo diligencie el siguiente cuadro: No aplica. 
 
Fecha de la verificación complementaria: No aplica 
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NC Descripción de la no conformidad 

(se relaciona el numeral de la 
norma y la evidencia del 

incumplimiento) 

Evidencia obtenida que soporta la 
solución 

¿Fue eficaz la 
acción? 
Si/No 

No conformidades mayores identificadas en esta auditoría 
 No aplica.   
    

No conformidades pendientes de la auditoría anterior que no se solucionaron 
 No aplica.   
    

No conformidades detectadas en esta auditoría que fueron cerradas 
 No aplica.   
    
         

 

 
8. RECOMENDACIÓN DEL EQUIPO AUDITOR DE ACUERDO CON EL R-PS-007 
 

 SI NO 
Se recomienda otorgar la Certificación del Sistema de Gestión   
Se recomienda mantener el alcance del certificado del Sistema de Gestión X  
Se recomienda renovar el certificado del Sistema de Gestión    
Se recomienda renovar anticipadamente el certificado del Sistema de Gestión   
Se recomienda ampliar el alcance del certificado del Sistema de Gestión    
Se recomienda reducir el alcance del certificado   
Se recomienda reactivar el certificado   
Se recomienda actualizar el certificado del Sistema de Gestión   
Se recomienda restaurar el certificado, una vez finalice el proceso de renovación   
Se recomienda suspender el certificado   
Se recomienda cancelar el certificado   
Nombre del auditor líder:  Fecha  

 
2022 12 10 

 
 

9. ANEXOS QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE INFORME  
Anexo 1 Correcciones, análisis de causa y acciones correctivas   na 
Anexo 2 Información específica de esquemas de certificación de sistema de gestión  na 

Anexo 3 
Plan de auditoría F-PS-530 PLAN DE AUDITORIA EN SITIO – SISTEMAS DE 
GESTIÓN (Adjuntar el plan a este formato y el F-PS-654 FORMATO DE PROYECTOS 
EJECUTADOS Y EN EJECUCIÓN, cuando aplique) 

x 

Anexo 4 Aceptación de los resultados de la auditoria firmada por la organización. x 
Anexo 5 Análisis de riesgos de auditorías de sistemas de gestión F-PS-946 na 
Anexo 6 Confirmación de cumplimiento de los objetivos de la auditoria con el uso de las TIC na 
Anexo 7 Declaración de aplicación (solo para ISO 28001) na 

Anexo 8 
Verificación de riesgos y requisitos para realizar auditorías con la participación de 
Expertos Técnicos  

 
ANEXO 1 CORRECCIONES, CAUSAS Y ACCIONES CORRECTIVAS. 
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No se identifican no conformidades en esta auditoría. 
 
 
 

 
 
 

 
ANEXO 2 

 
 

 No aplica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 3 
PLAN DE AUDITORÍA 



 
INFORME DE AUDITORÍA DE SISTEMAS DE GESTIÓN 

 
 

Este informe es propiedad de ICONTEC y se comunicará después de la auditoría únicamente a la Organización y no será 
divulgado a terceros sin autorización de la Organización 

 
F-PS-293 
Versión 05 

 
Página 16 de 20 

 

      
 

 

EMPRESA:  Administración Municipal de La Estrella 

Dirección del 
sitio:  

Calle 80 Sur N° 58 78  
La Estrella, Antioquia, Colombia 

Representante 
de la 
organización:  

Ana María Sánchez 

Cargo: Secretaria de Planeación 
Correo 
electrónico  planeacion@laestrella.gov.co 

Alcance de la certificación: 
Atención a la comunidad con los servicios de Salud y protección social; Educación y Cultura; 
Equidad de género; Hábitat; Construcción de Obras Públicas; Asesoría y Asistencia; Inspección, 
Vigilancia y Control; Gestión de Tramites; Participación Ciudadana; y Gestión Financiera y Rentas 
Alcance de la auditoría:  
Atención a la comunidad con los servicios de Salud y protección social; Educación y Cultura; 
Equidad de género; Hábitat; Construcción de Obras Públicas; Asesoría y Asistencia; Inspección, 
Vigilancia y Control; Gestión de Tramites; Participación Ciudadana; y Gestión Financiera y Rentas 

Criterios de 
Auditoría  

ISO 9001:2015 + la documentación del Sistema de Gestión 
 

Tipo de auditoría: 
  Inicial u otorgamiento              Seguimiento            Renovación            Ampliación          
  Reducción   
  Auditorias especiales (Reactivación/extraordinaria)   Extraordinaria          Actualización / 
Migración  
 Renovación (con restauración)  Renovación (anticipada) 
 
Modalidad:  Auditoría en sitio             Auditoria parcialmente remota           Auditoría 
totalmente remota 

Aplica toma de muestra por 
multisitio:  Si                                               No 

Sitio(s) a ser muestreado(s) en la 
presente auditoria: 

Actividades del sistema de gestión/alcance a auditar en 
cada sitio durante la presente auditoría: 

No aplica No aplica 

Existen actividades/procesos que 
requieran ser auditadas en turno 
nocturno:  

 Si 
 No 
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Con un cordial saludo, enviamos el plan de la auditoría que se realizará al Sistema de Gestión de 
su organización. Por favor indicar en la columna correspondiente, el nombre y cargo de las 
personas que atenderán cada entrevista y devolverlo al correo electrónico del auditor líder. Así 
mismo, para la reunión de apertura de la auditoría le agradezco invitar a las personas del grupo de 
la alta dirección y de las áreas/procesos/actividades que serán auditadas. 
 
Para la reunión de apertura le solicitamos disponer de un proyector para computador y sonido para 
video, si es necesario, (sólo para auditorías de certificación inicial y actualización).  
 
En cuanto a las condiciones de seguridad y salud ocupacional aplicables a su organización, por 
favor informarlas previamente al inicio de la auditoría y disponer el suministro de los equipos de 
protección personal necesarios para el equipo auditor. 
 
La información que se conozca por la ejecución de esta auditoría será tratada confidencialmente, 
por parte del equipo auditor de ICONTEC.  
 
El idioma de la auditoría y su informe será el español. 
 
Los objetivos de la auditoría son: 

•  Determinar la conformidad del sistema de gestión con los requisitos de la norma de 
sistema de gestión. 

•  Determinar la capacidad del sistema de gestión para asegurar que la organización cumple 
los requisitos legales,  reglamentarios y contractuales aplicables al alcance del sistema de 
gestión y a la norma de requisitos de gestión. 

•  Determinar la eficacia del sistema de gestión para asegurar que la organización puede 
tener expectativas razonables con relación al cumplimiento de los objetivos especificados.  

•  Identificar áreas de mejora potencial del sistema de gestión. 
 

Las condiciones de este servicio se encuentran indicadas en el R-PS-007 REGLAMENTO DE LA 
CERTIFICACIÓN ICONTEC DE SISTEMAS DE GESTIÓN. 

Auditor Líder:  Gabriel Jaime Londoño Berrio 
(GJL) 

Correo 
electrónico 

glondono@icontec.net 

Auditor: No aplica Auditor No aplica 
Experto 
técnico: 

No aplica. 

Observador – 
Profesional de 
apoyo 

No aplica. 

 

Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de la 
actividad 

de 
auditoría 

 
Hora de 

finalización 
de la 

actividad 
de 

auditoría 

PROCESO /  REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  
(Todas las personas que 
serán entrevistadas en la 

auditoría) 

Lunes 
2022.11.28. 

8:00 8:30 Reunión de Apertura 
GJL 

 

Todas las personas a 
entrevistar en la 
auditoría 

8:30 10:30 Planificación del desarrollo 
Administrativo. 

Ana María Sánchez 
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Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de la 
actividad 

de 
auditoría 

 
Hora de 

finalización 
de la 

actividad 
de 

auditoría 

PROCESO /  REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  
(Todas las personas que 
serán entrevistadas en la 

auditoría) 

Planeación del desarrollo 
municipal. 
- (Comprensión de la 

Organización y su contexto.  
- Compresión de las 

necesidades y expectativas 
de partes interesadas.  

- Determinación del Alcance 
del Sistema de Gestión.  

- Liderazgo y Compromiso. 
- Política de calidad.  
- Objetivos de calidad. 
- Roles, responsabilidades y 

autoridades.  
- Planificación: Acciones para 

abordar riesgos y                    
oportunidades.  

- Planificación de cambios. 
- Revisión por la dirección. 
ISO 9001: 4.1, 4.2, 5.1.2, 5.2, 
6.1, 6.2, 9.3.1, 9.3.2, 9.3.3, 10.3. 

Astrid Garcés 

10:30 12:00 
Evaluación, control y mejora. 
ISO 9001: 4.4.1, 7.4, 7.5, 9.1, 
9.2, 10.  

MAURICIO JARAMILLO 
- Secretario Control 
Interno de Gestión 
CATALINA ACOSTA - 
Contratista Auditora 
 

12:00 13:00 Receso  

13:00 16:45 

Mujer, diversidades y familia. 
ISO 9001: 4.4.1, 5.1.1, 5.3, 6.1, 
6.2, 7.1.2, 7.1.5, 7.2, 7.3, 7.4, 
7.5, 8.1, 8.2.1, 8.2.2, 8.5, 8.6, 
8.7, 9.1, 10.  

Andrea Giraldo 
Juan Castellanos 
María Paula Agudelo 
Alejandra Reyes 
 

16:45 17:00 Balance del día  

Martes 
2022.11.29. 

8:00 12:00 

Salud y protección social. 
ISO 9001: 4.4.1, 5.1.1, 5.3, 6.1, 
6.2, 7.1.2, 7.1.5, 7.2, 7.3, 7.4, 
7.5, 8.1, 8.2.1, 8.2.2, 8.5, 8.6, 
8.7, 9.1, 10.  

GJL 

Santiago Álvarez 
secretario de Salud 
Alejandra Aristizábal 
contratista  
Ruth Sánchez Mosquera 
- Líder de saneamiento 
básico. 
 

12:00 13:00 Receso  

13:00 15:00 
Convivencia ciudadana. 
ISO 9001: 4.4.1, 5.1.1, 5.3, 6.1, 
6.2, 7.1.2, 7.1.5, 7.2, 7.3, 7.4, 

Aura Estella Molina 
Inspectora de Policía 2  
Darío Caro Quiceno 
Inspector de Policía 1  
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Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de la 
actividad 

de 
auditoría 

 
Hora de 

finalización 
de la 

actividad 
de 

auditoría 

PROCESO /  REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  
(Todas las personas que 
serán entrevistadas en la 

auditoría) 

7.5, 8.1, 8.2.1, 8.2.2, 8.5, 8.6, 
8.7, 9.1, 10.  

Luz Elena Sánchez O. 
Comisaria de Familia 1 
Carolina Lozano 
Comisaria Familia 2  
Catalina Araque 
Inspectora de Urbanismo 
 María Elena Marín 
Directora Cárcel Mpal.  
Ana Lucia Velásquez 
Coordinadora Victimas. 
Carolina Taborda C. 
Apoyo secretaria Gob. 

15:00 16:45 

Medio ambiente y desarrollo 
sostenible. 
ISO 9001: 4.4.1, 5.1.1, 5.3, 6.1, 
6.2, 7.1.2, 7.1.5, 7.2, 7.3, 7.4, 
7.5, 8.1, 8.2.1, 8.2.2, 8.5, 8.6, 
8.7, 9.1, 10.  

Juan Carlos Vidal- 
Profesional Universitario 
es Servicios  Públicos 
Fabio Madrid Álvarez- 
Profesional Universitario 
en Ecosistemas y 
Desarrollo Rural 
Carlos Correa Mesa- 
Secretario de Despacho 

 

16:45 17:00 Balance del día  

Miércoles 
2022.11.30. 

8:00 9:30 

Talento Humano. 
ISO 9001: 4.4.1, 5.1.1, 5.3, 6.1, 
6.2, 7.1.1, 7.1.2, 7.1.4, 7.1.6, 
7.2, 7.3, 7.4, 7.5, 9.1, 10.  

GJL 

Mónica Colorado 
(Talento Humano) 

9:30 10:45 
Sistemas de información. 
ISO 9001: 4.4.1, 7.1.3, 7.4, 7.5, 
9.1, 10.  

Daniel Montoya (TIC) 

10:45 

 
 
11:15 

Balance y preparación del 
informe. 
Revisión del uso de logo 
ICONTEC. 
Cierre de no conformidades (si 
no se han podido cerrar durante 
las auditorías) 

Equipo auditor. 

11:15 
 
12:00 Reunión de Cierre. 

Todas las personas 
entrevistadas en la 
auditoría 

Observaciones:  
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Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de la 
actividad 

de 
auditoría 

 
Hora de 

finalización 
de la 

actividad 
de 

auditoría 

PROCESO /  REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  
(Todas las personas que 
serán entrevistadas en la 

auditoría) 

1. 
•  El control documental, la comunicación interna y externa, la capacidad de análisis de la información e 

incorporación de mejoramiento a la eficacia del Sistema de Gestión serán abordados durante la auditoría 
a los diferentes procesos. 

•  La denominación de los procesos (elementos) corresponde a aquella presentada por la entidad en 
caracterizaciones. 

•  Para el inicio de la auditoría, favor suministrar al equipo auditor en medio electrónico la siguiente 
información:  

o Estadísticas de manifestaciones de partes interesadas (PQRS) de los años 2021 a 2022. 
o Resultados de logros frente a los objetivos de gestión 2021 a 2022. 

•  En los procesos misionales, se Incluye la verificación de procesos de origen externo (out sourcing), cuyo 
resultado incide en el producto o servicio y que hacen parte del alcance de certificación (si aplica). 

 
2. Favor devolver este plan diligenciado con los nombres y cargos de las personas que van a recibir la 
auditoría, al e-mail glondono@icontec.net 
Esta es una propuesta que puede modificarse. Cualquier duda favor comunicarse al móvil: 313 6519542. 
 
3. Durante la auditoría se evaluará el cumplimiento de los requisitos relacionados con Información 
documentada (7.5), roles, responsabilidades y autoridades en la organización (5.3), comunicación (7.4), 
recursos (7.1), seguimiento, medición, análisis y evaluación (9.1), mejora continua (10), para cada proceso. 
 
4. Así mismo se verificará el cumplimiento de los aspectos reglamentarios establecidos en las “Reglamento 
de la certificación ICONTEC de sistemas de gestión”, y en el “Manual de Imagen y Aplicación del certificado 
del SGC, marca ICONTEC ISO-9001”, respecto a las quejas y reclamos y el uso los logosímbolos del 
certificado ICONTEC y el de IQNET, respectivamente. 
 
5. En el desarrollo de las diferentes entrevistas, se verificarán las consideraciones realizadas sobre los 
aspectos por mejorar y no conformidades menores, planteados en la pasada auditoría (si aplica). 
Para el inicio de la auditoría se requiere de un listado de los documentos del Sistema de Gestión y de los 
registros sujetos a control 
6. Nota Aclaratoria: El actual ejercicio de evaluación de la conformidad para el referencial NTC ISO 9001:2015 
no será testificado por un Organismo de Acreditación. 
La función del equipo evaluador consiste en observar y evaluar la competencia del equipo auditor y la 
aplicación de los procedimientos de ICONTEC para dar cumplimiento a los requisitos de acreditación con la 
norma ISO/IEC 17021-1. 
 

 
Fecha de emisión del plan de auditoría: 2022.11.12 
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1. INFORMACIÓN  GENERAL: Auditoría interna ALCALDÍA DE LA ESTRELLA 

Proceso Auditado: Se auditan todos los procesos del sistema de gestión de la calidad 

Dependencia Auditada: Se auditan todas las dependencias de la Administración Municipal del 
Municipio de La Estrella incluidas en el sistema de gestión de la calidad. 

Responsable del Proceso:  

Proceso Cargo y nombre de los líderes de los procesos que 
serán entrevistadas en la auditoría 

Planificación del desarrollo municipal Ana María Sánchez 

Planificación del desarrollo administrativo Ana María Sánchez 

Planificación del desarrollo territorial Tatiana Ceballos Echavarría 

Salud y protección social Santiago Álvarez – Leandra Correa 

Urbanismo Tatiana Ceballos Echavarría 

Hábitat Ana Juliana Ruiz 

Mujer, diversidades y familia Luisa Correa – Andrea Giraldo 

Medio Ambiente y desarrollo sostenible Secretario de despacho Carlos Correa Profesional 
Servicios públicos Juan Carlos Vidal Profesional 
Ecosistemas Fabio Madrid Profesional Extensión 
agropecuaria Armando Gutiérrez Coordinador 
Gestión del riesgo Julián Valencia Coordinador 
PGIRS Mateo Granados Contratista Veterinaria 
Erika Rocío Contratista abogada Lina Solorzano 

Convivencia ciudadana Enlace: Leidy Laura Cardona. Lideres de procesos: 
Darío Caro, Aura Stella Molina, Luz Elena Sánchez, 
Carolina Lozano, Catalina Araque, Ana Lucia 
Velásquez, María Elena Marín, Jaime Alberto 
Carmona Cano. 

Desarrollo económico Natalia Agudelo 
Sandy Obando 
Santiago Marín 

Educación y ciudadanía cultural Secretaria de Educación: Edna Mabel Álzate 
Ceballos – Subsecretaria Gestión Administrativa: 
Juliana Ramírez – Coordinadora de Planeación: 
Laura Bustamante – Profesional Universitaria en 
Calidad Educativa: Janeth Gañán 

Movilidad Diego Alejandro Escobar – Eduardo Blandón 

Atención y participación ciudadana Jhon Alejandro Zapata-Secretario General Dora Eva 
Serna-Profesional universitaria en Desarrollo 
Comunitario Omar Alejandro Jiménez-Contratista 
Alejandro Fernández-Contratista 

Talento humano Mónica Colorado 
María Eugenia Espinosa 
Abelardo Vasco Márquez  
Vanesa Zapata  
Natalia Marín 
Weimar Rojas 
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Melisa Benjumea 

Comunicaciones Jhon Alejandro Zapata-Secretario General Nelson 
Mario Murillo-Profesional universitario en 
Comunicaciones Paola Andrea Escobar-Contratista 
Alejandro Fernández-Contratista 

Financiera, rentas y tesorería Robert Calle 
Gabriel Álzate 
David Agudelo 

Soporte jurídico y contratación Jorge Iván Castañeda 

Sistemas de información Daniel Montoya  
Alejandro Baena 
Melisa Benjumea 

Documentación y archivo María Rubiela Hernández – Liliana Mesa 

Gestión administrativa Carmen Escobar 
Ana Montoya  
Tatiana Arenas  
Melisa Benjumea  

Obra pública Ana María Ríos 

Evaluación, control y mejora María Catalina Acosta Echavarría 
Hernán Mauricio Jaramillo 

 

Otros Funcionarios Participantes: participan otros funcionarios y contratistas que intervienen 
en los procesos en las distintas dependencias. 

Fecha de la Auditoria: 2023-10-02, 03, 04, 05, 06, 09, 10 y 11 

Auditor Interno: HUMBERTO SYLVA SÁNCHEZ 

 

2.  HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

2.1.  Fortalezas: 

 El logro alcanzado de mayor disponibilidad de recursos, por encima de lo presupuestado, por gestión para 
cofinanciación de obras e inversión social en el municipio, destinados a inversiones de tipo social y 
desarrollo territorial, evidencia la capacidad de gestión para elaborar proyectos de carácter social y 
progreso del territorio en coherencia con las necesidades de mejora de la comunidad. 

 El diagnóstico del estado de los procesos para evaluar las acciones necesarias que han permitido la 
revisión y la implementación adecuada del sistema de gestión de la calidad y su aplicación en los procesos, 
ayuda a incorporar el sistema en las actividades cotidianas de los procesos. 

 La actualización desde el proceso de planificación del desarrollo territorial del plan básico de ordenamiento 
territorial, PBOT, aprobado en esta administración por Acuerdo del Concejo Municipal 03 del 25 de mayo de 
2023, partiendo de la evaluación de las condiciones actuales del territorio municipal y las proyecciones 
esperadas, después de 19 años de no tener revisión, permite que se pueda asegurar el cumplimiento de 
actualización de acuerdo con la normatividad vigente para dejar el plan ajustado a mediano plazo para el 
desarrollo del municipio en consideración del uso del suelo y los cambios en población. 

 El establecimiento del plan de acción del proceso de mujer, diversidades y familia, con la definición de 
estrategias para la caracterización de las mujeres y el establecimiento de proyectos de fortalecimiento y 
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apoyo a las familias, a promover la autonomía económica de las mujeres y a disponer de actividades de 
socialización y vida saludable, permite la integración de mujeres y sus familias a la proyección activa del 
municipio, a la vez que se les brindan oportunidades de mejor calidad de vida. 

 El programa de alimentación nutricional durante los 365 días del año para niños de edad escolar, 
considerando los aportes de recursos propios del municipio, asegura mejores condiciones para el desarrollo 
de vida saludable de los niños no solo en el tiempo de estudio, sino durante sus vacaciones. 

 La instauración de la Inspección ambiental, que se crea este año como mecanismo para atender las 
demandas frecuentes de la comunidad, asegura que se acompañe a la comunidad en los conflictos que 
afectan la convivencia y alteran o pueden alterar el orden ambiental en el territorio municipal. 

 La certificación de educación en el municipio desde el 26 de agosto de 2022 con resolución de 
Departamento de Antioquia, efectiva a partir de enero 2023, da autonomía en la gestión, pero también abre 
nuevos retos para el mejoramiento de las actividades educativas en el municipio en la búsqueda de 
fortalecer la educación para la población con la optimización de los recursos disponibles para la gestión. 

 La oferta de educación media técnica impartida por medio de convenio entre la Secretaría de Educación y 
Cultura con el SENA, con aprovechamiento de los espacios en el Aula Ambiental, y en la I.E. José Antonio 
Galán, permite que se dé formación para el trabajo a gran parte de los estudiantes que lo requieren y que 
esperan comenzar a percibir sus ingresos por esfuerzos propios. 

 La revisión, actualización y divulgación del plan municipal de gestión del riesgo de desastres y de la 
implementación de estrategias para dar respuesta a las emergencias presentadas, asegura que se 
prevengan situaciones no deseadas y se fortalezca la capacidad de reacción para atender aquellas que se 
hagan manifiestas. 

 El apoyo para la estructuración, definición y confección de los planes de desarrollo comunales de las Juntas 
de Acción Comunal, JAC, asegura el establecimiento de directrices que le den continuidad al desarrollo 
asociativo de las comunidades. 

 La presentación de cuentas a la comunidad, con la adopción de seguir la metodología de hacer rendición 
de cuentas a través de diálogos permanentes con la comunidad y comunicación a la población por distintos 
medios, tuvo reconocimiento en el ámbito nacional por la gestión de rendición de cuentas de manera 
continua durante el año. 

 La actualización de tablas de retención por el proceso de documentación y archivo y la estructuración de 
acuerdo con la normatividad vigente, lista para ser presentada al Consejo Departamental de Archivo, 
asegura el ordenamiento básico del archivo para mantener las condiciones apropiadas para transferencia y 
almacenamiento de la documentación en el archivo central. 

 El programa de mínimo vital dispuesto para el subsidio adicional de agua en el área urbana, en estratos 1 y 
2, subsidio pagado con recursos propios del Municipio, generan otro aporte de beneficio a la comunidad 
más vulnerable como medio de mejorar sus condiciones de vida sana. 

 El trabajo propuesto desde medio ambiente y desarrollo sostenible para aplicar a la certificación de carbono 
neutro, con la realización de una auditoría de evaluación y pendiente de hacer ajustes de implementación, 
incluyendo la implementación de compras sostenibles, permite dar un paso significativo para lograr la 
certificación en un tiempo razonable. 

 El avance en el proceso de talento humano donde se está haciendo inventario tácito y explícito del 
conocimiento en las dependencias, contribuye a adelantar la identificación de conocimiento fundamental 
para la continuidad de los procesos como uno de los mecanismos iniciales para implantar la gestión del 
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conocimiento en la institución. 

2.2.  Aspectos por Mejorar: 

Proceso planificación del desarrollo administrativo 

o El enfoque en los temas tratados en la revisión por la dirección, para trascender en el análisis con el fin 
de: 

▫ Examinar el enfoque de salidas no conformes con acciones correctivas orientado a revisar la relación 
entre las no conformidades que se detecten en los procesos y servicios y las acciones correctivas 
motivadas por éstas para apreciar la eficacia de las acciones y el impacto en el control de no 
conformidad. 

▫ Revisar de manera expresa la adecuación de los recursos con el fin de evaluar el estado en que se 
dispone de los recursos necesarios, idóneos y suficientes, de personas, de la infraestructura y el 
ambiente apropiado para la operación, y cómo éstos afectan el desempeño del sistema de gestión de la 
calidad, como entrada para tomar las decisiones justas que aseguren el logro de los resultados 
previstos. 

▫ Hacer análisis, en forma más detallada, de los riesgos significativos de los procesos, de su evolución 
y eficacia de las acciones propuestas, de la materialización de los riesgos identificados o la no 
identificación de éstos con el fin de ajustar y mejorar la gestión orientada a evitar que se realicen 
situaciones no deseadas. 

Proceso mujer, diversidades y familia 

o La consolidación de programas de trabajo con las actividades pendientes para estructurarlos aplicando 
los criterios del ciclo de mejoramiento, planificar, hacer, verificar y actuar, p/h/v/a, con miras a verificar y 
evaluar el desarrollo de lo planeado, con observaciones de lo que es necesario que se ajuste o se 
cambie. 

Proceso sistemas de información 

o El control en la central de datos con el objeto de mejorar las condiciones ambientales y mantener el 
orden, eliminando todos los elementos extraños a los equipos de tecnología y que no correspondan con 
la función del recinto, además evitar la presencia de cajas de cartón (materiales combustibles) y 
disponer de control de temperatura y humedad relativa. 

o El registro de las solicitudes de soporte de mesa de ayuda para que la fecha y hora se generen 
automáticamente cuando se hace el requerimiento con el propósito de controlar tiempos de respuesta a 
las solicitudes y procurar mejorar los niveles de servicio. 

Proceso de urbanismo 

o La definición en la documentación de procedimientos que determinen pasos a seguir en el 
otorgamiento, cambio o negación de licencias de construcción y aquellos otros documentos que sean 
necesarios para garantizar la conformidad de servicios, además, para recoger lecciones aprendidas 
sobre los procesos de licencias que permitan evitar nulidades en los procesos y mejorar eficiencia en la 
gestión. 

Proceso de desarrollo económico 

o El análisis de rechazos de las empresas a los postulantes referidos por el proceso de empleabilidad de 
desarrollo económico para, en lo posible, conocer  el motivo de no vinculación con el fin de saber si 
hubo falta de información de la organización oferente de la vacante o si hubo diligencia inadecuada o 
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deficiente desde la agencia de empleo, todo con el propósito de detectar oportunidades de mejora en la 
recolección de información. 

Proceso de movilidad 

o El control sobre la puesta en funcionamiento de los alcoholímetros para asegurar que estén calibrados 
antes de entrar en operación para vigilancia de la movilidad, asimismo, que se conserve la información 
documentada que demuestre conformidad de los equipos. 

Proceso de medio ambiente y desarrollo sostenible 

o El análisis en la gestión del riesgo de desastres en el municipio para complementar el mapa de riesgos, 
una vez analizadas las causas potenciales, con las acciones de prevención, alertas tempranas, 
capacitaciones u otras acciones de mitigación, si las hay, de tal manera que se pueda difundir y sea de 
fácil comprensión por quienes intervienen en el proceso. 

Proceso de gestión administrativa 

o El seguimiento sobre el mantenimiento de bienes muebles e inmuebles para complementar la planilla 
hoja de vida de bien inmueble, de modo que se asegure el reporte, con la respectiva fecha de 
notificación de necesidades de mantenimiento o mejora a obras públicas cuando se requiera por su 
consto o magnitud de la reparación o mejora para facilitar la trazabilidad de la gestión. 

o La plantilla de control de SOAT y de inspección tecno-mecánico de los vehículos para indicar el motivo 
de vencimiento sin reposición del seguro o de la inspección, si ha sido porque el vehículo está en 
estado inmovilizado por daño, deterioro o reparación, de manera que permita la trazabilidad de control 
sobre cumplimiento de requisitos. 

o La determinación de las actividades rutinarias de mantenimiento preventivo de los vehículos, con apoyo 
de lista de chequeo, con el fin de hacer seguimiento de los trabajos realizados, de manera que se 
pueda lograr la revisión sistemática y asegurar la disponibilidad y control de los equipos. 

Proceso de talento humano 

o La definición y formulación de indicadores de gestión del proceso para medir personas que son 
capacitadas con el plan institucional de capacitación, no por la cantidad de asistentes a las 
capacitaciones sino por el cubrimiento de la capacitación a la planta de personal, además, para medir 
la asistencia de acuerdo con las personas que fueron convocadas. 

Proceso de evaluación, control y mejora 

o El procedimiento de auditorías control interno y auditorías internas de calidad para determinar el plazo, 
con tiempo suficiente, que asegure la oportunidad en la investigación de causas de hallazgos de 
auditoría o de las no conformidades, de manera que no se presenten demoras injustificadas en la 
determinación de los planes de acción y para asegurar que éstas se toman con la mayor prontitud de 
acuerdo con el impacto, el tipo y la magnitud de las acciones. 

En los procesos en general 

o El control sobre el uso de la información documentada, primordialmente los registros, para asegurar 
que estén disponibles en cada proceso y se utilicen únicamente los documentos actualizados para 
evitar información o se realicen actividades que no correspondan con lo establecido. 

o La consolidación de planes de acción con las actividades pendientes de los procesos o de planes de 
mejoramiento para que se determinen de acuerdo con las preguntas claves: qué, quién, cuándo, dónde 
y cómo, definiendo responsabilidades, plazos y recursos, de manera que se pueda hacer seguimiento y 
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documentar el resultado de las acciones tomadas. 

o El seguimiento y análisis de los indicadores de gestión de los procesos, donde los lleven, para 
identificar las causas de los resultados y observar la evolución de las tendencias, con el propósito de 
evaluar la necesidad de tomar acción correctiva cuando se presenten incumplimientos secuenciales y 
las acciones de contingencia no se hacen efectivas. 

o El entrenamiento al personal para afianzar la solución adecuada y eficaz de problemas, fallas, quejas y 
reclamos o no conformidades, es substancial emplear de manera permanente acciones correctivas, 
bajo la aplicación adecuada de los criterios del P/H/V/A, con el fin de alcanzar el mejoramiento continuo 
de los procesos y la consolidación del sistema de gestión de la calidad. 
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2.3. No Conformidad: 

Requisito Descripción  Evidencia 

9.3.2 c) 39 
y d) 

No se asegura que se planifique y se lleve a 
cabo la revisión por la dirección para asegurar 
que se incluyen consideraciones sobre el 
desempeño y eficacia del sistema de gestión 
de la calidad, incluidas las tendencias 
relativas al desempeño de los procesos y 
conformidad de los productos y servicios. 

En la revisión por la dirección 2022  no se 
evidencia que se hayan evaluado todas las 
entradas de acuerdo con los requisitos de la 
norma ISO 9001:2015. 

No se conserva información documentada de 
la revisión por la dirección para evaluar el 
desempeño de los procesos y conformidad de 
los productos y servicios. Asimismo, no se 
evidencia la evaluación de la adecuación de 
los recursos para la operación y el 
desempeño del sistema de gestión de la 
calidad. 

9.1.1 No se ha determinado qué necesita 
seguimiento y medición. 

No se han determinado los métodos de 
seguimiento y medición, el análisis y 
evaluación necesario para asegurar 
resultados válidos, cuándo se deben llevar a 
cabo el seguimiento y la medición y cuándo 
se deben analizar y evaluar los resultados del 
seguimiento y la medición. 

No se conserva información documentada 
apropiada como evidencia de los resultados 
de desempeño y eficacia del sistema de 
gestión de la calidad. 

No se evidencia que se hayan definido los 
métodos de seguimiento y medición de 
desempeño y eficacia de los procesos de 
salud, urbanismo, convivencia ciudadana, 
obras públicas, medio ambiente y desarrollo 
sostenible y educación y ciudadanía cultural. 

No se han determinado los indicadores de 
gestión de los procesos de salud, urbanismo, 
convivencia ciudadana, obras públicas, medio 
ambiente y desarrollo sostenible y educación 
y ciudadanía cultural. 

7.1.3 No se asegura que se determine y se haga el 
mantenimiento de la infraestructura necesaria 
para la operación de los procesos y para 
lograr la conformidad de servicios. 

No se tiene planificado un programa de 
mantenimiento para infraestructura en el 
territorio municipal, para asegurar la 
estabilidad y mantenimiento de los bienes 
inmuebles y vías del municipio. 

8.7 No se asegura que las salidas que no sean 
conformes con sus requisitos se controlan 
para prevenir su uso no intencionado. 

No se asegura que se tomen las acciones 
adecuadas basándose en la naturaleza de la 
no conformidad y en su efecto sobre la 
conformidad de los productos. 

No se conserva la información documentada 
para la decisión sobre el producto no 
conforme que resulta en la emisión de tarjetas 
de operación de taxis que han salido malas 
de los trámites de movilidad en 2023. 

No se identifican ni registran salidas no 
conformes en los procesos misionales. 

 

 

3. CONCLUSIONES DEL AUDITOR 



 

Municipio de La 
Estrella 

INFORME DE AUDITORIA 

Código: FO-EM-09 Versión: 04 Fecha de Aprobación: 20-10-2018 

 

Se ha evidenciado que el sistema de gestión de la calidad se mantiene y se ha incorporado a los procesos para 
la prestación de los servicios. 

Se evidencia, de acuerdo con los resultados de avance de productos e inversiones, el gran cumplimiento del 
plan de desarrollo municipal, lo cual demuestra coherencia entre lo planificado y lo ejecutado. Solo quedan 
pendientes de ejecución, esencialmente, casos como  el de actualización catastral que se ve afectado como 
consecuencia de la pandemia presentada al comienza de la vigencia de esta Administración. Y quedan sin 
ejecución casa de la justicia y centros de ciencia fortalecidos y dotados por falta de recursos. De las obras 
mayores, se entregarán el centro del deporte, la Casa Consistorial y el teatro que quedan pendientes de la 
dotación para ponerlas en funcionamiento. 

Se ha incorporado al sistema de información la plataforma Terrisoft como medio de control de documentación y 
de seguimiento al plan de desarrollo municipal. El programa se encuentra en desarrollo reciente, pero se 
espera que avance de manera significativa para otras aplicaciones en la gestión de los procesos. 

No se ha incorporado el sistema de medición y seguimiento de la gestión de los procesos ya que no se han 
determinado indicadores de gestión en la mayoría de los procesos. La generalidad de éstos solo hacen 
seguimiento y control de los avances del plan de desarrollo territorial. 

No se ha adquirido la cultura de identificación y documentación de salidas no conformes, lo que sería de gran 
utilidad en la detección de fallas o debilidades de los procesos para implementar acciones que ayuden al 
mejoramiento de la eficacia y eficiencia de los procesos. 

No se tiene testimonio de la aplicación de acciones correctivas en los procesos, hecho que representa debilidad 
en determinar acciones que contribuyan a fortalecer el ciclo de mejoramiento del sistema de gestión de la 
calidad. 

 

CONTROL DE CAMBIOS: 

Versión 
Fecha de 

Aprobación 
Descripción del Cambio 

01 20-08-2012 Se elimina de hallazgos las observaciones ya que éstas se incluyen en 
los aspectos por mejorar. 

02 28-03-2014 Se Simplifica el formato, la facilitar su diligenciamiento y enfocarse 
especialmente en los hallazgos y conclusiones de auditoría. 

03 20-10-2018 Se retira del formato el concepto de no conformidad potencial y no 
conformidad real. 
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